
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

 

La que suscribe, Brenda Velázquez Valdez, diputada federal integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIII Legislatura de la Cámara de 

Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, párrafo 1, fracción I, y 77 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de 

esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma y adiciona el Código Penal Federal, a fin de incorporar un tipo penal 

específico que sancione los delitos contra la libertad de expresión, el derecho a la 

información y los derechos digitales, al tenor de la siguiente 

 

Exposición de Motivos 

 

Es inaceptable el grado de impunidad que prevalece en nuestro país y 

particularmente en lo que se refiere a la violencia contra la libertad de expresión. 

 

El 99.7 por ciento de las agresiones a periodistas quedan impunes, de las más de 

800 denuncias presentadas ante la Fiscalía Especial para la atención de delitos 

cometidos contra la Libertad de Expresión, solamente se ha emitido 3 sentencias. 

 

De diciembre de 2016 a la fecha, 10 periodistas han perdido la vida en el ejercicio 

de su profesión. 

 

El país más peligroso para ejercer el periodismo en América Latina (según la 

UNESCO) no contempla en su Código Federal un tipo penal específico para los 

delitos cometidos en contra de los periodistas. 

 

Por ello y con el objetivo de inhibir la violencia contra los periodistas en México, 

proponemos incluir dentro del Código Penal Federal un tipo específico que sancione 

los delitos cometidos contra la Libertad de Expresión, el derecho a la información y 

a difundir la misa y los derechos digitales. 

 



Por lo expuesto, someto a la consideración del pleno de la honorable Cámara de 

Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de 

 

Decreto 

 

Artículo Único. Se adiciona un título vigésimo séptimo al Código Penal Federal para 

quedar como sigue: 

 

Título Vigésimo Séptimo 

De los Delitos cometidos en contra de Periodistas y Colaboradores Periodísticos 

 

Artículo 430. Se impondrá pena de dos a diez años de prisión y de trescientos a tres 

mil días multa a quien profiera expresiones intimidatorias explícitas, amenace o 

lesione a algún periodista, o colaborador periodístico con el propósito de interferir 

en el ejercicio de su profesión, en el ejercicio de su derecho a la información, de 

difusión de la misma, de libertad de expresión o del ejercicio de sus derechos 

digitales. 

 

Se consideran derechos digitales el derecho a la información y a la libertad de 

expresión en el contexto del uso de una computadora, dispositivo móvil, redes 

sociales e internet, y en general de las tecnologías digitales. 

 

Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el diecinueve de septiembre de dos 

mil diecisiete. 

 

Diputada Brenda Velázquez Valdez (Rúbrica) 


